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Bloquea
el proceso ^ ^
trombótico
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Descripción: peratorio de la cirugía vascular periférica y déla salicilatos. No está demostrada su inocuidad en
DISGREN es un inhibidor de la agregación pía- cirugía traumatología el embarazo.
quetaria sintetizado y desarrollado en el Centro Situaciones de riesgo trombótico. Efectos secundarios:
de Investigación Uriach, que posee una acusada Complemento de la terapia anticoagulante en pa- En raros casos molestias gástricas que se evitan
actividad antitrombólica puesta de manifiesto en cientes mal descoagulados. administrando el medicamento con las comidas
la experimentación farmacológica y clínica. Hipercoagulabiltdad. y q u e c e ( j e n c o n antiácidos.
La actividad ant¡agregante y antitrombótica de Posología: Intoxicación"
DISGREN consiituye la base fisiológica de suefi- i-3 cápsulas diarias, durante o al final de las No se han descrito fenómenos tóxicos incluso a
cacia en la profilaxis y tratamiento de las enfer- comidas. dosificaciones de 1.800 mg diarios. En caso de in-
medades tromboembohcas y de los procesos Dosis preventiva: 1 cápsula diaria. toxicación accidental los síntomas son: excitación
patológicos originados o que cursan con una bi-. Dosis de mantenimiento: 2 cápsulas diarias. o depresión del SNC alteraciones circulatorias
peractividad de las plaquetas. Dosis en situaciones de alto riesgo:3 cápsulas y respiratorias y del equilibrio electrolítico, he-
CompOSÍciÓn: dianas. morragias digestivas y diarreas. Tratamiento con
300 mg de trifusal |DCI) por cápsula. Presentaciones: carbón activo, eliminación del fármaco |vómito,

,, Disgren 50 cápsulas (P.V.P. IVA 4.478,— ptas.) aspiración, lavado], prestando atención al equi-
indicaciones: Disgren 30 cápsulas (P.V.P. IVA 2.691,- ptas.) librio electrolítico e instaurando tratamiento sin-
Tratarmento y profilaxis de la enfermedad trom- D i a 'g r t .n Knvase Clínico 500 cápsulas. tomático
boembólica y de todos los procesos patológicos
asociados con hiperactividad de las plaquetas. Interacciones:
Tratamiento y profilaxis de los trastornos vas- Potencia a Eos anticoagulantes, AAS y sulfonilu- ^ t U P
culocerebrales isquémicos y de sus recidivas. reas. Asociado al dipindamol se potencia la ac- WU
Tratamiento y profilaxis de las vasculopatías pe- c i o n d e ambos fármacos.
riférkas. Contraindicaciones: J URIACH & Cía S.A.
Prevención de las trombosis venosas prof un- Deberá administrarse con precaución en la úlce- Decano Bahí, 59
das y de los accidentes trombóticos en el posto- ra péptica y en pacientes con sensibilidad a los 08026 Barcelona
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Secretario de Redacción: I galénico de la enfermedad, «químico francés nacido en
Dr. José Danón BretOS • identificada con la tradicional Menorca», participó muy
Cnnnrto \í4i'Ar* r>nn lo teoría humoral hasta bien entrado activamente en aquel cambio
D ? c fm o ?-7n e l s ig l 0 X I X - c u a n d o ya s e h a b í a científico.
Ker. b V K n . - 4 / y introducido la mentalidad
Dep. legal: B.27.541 - 1963 anatomoclínica, los grandes • •
ISSN: 0300-8169 clínicos de la época -siguiendo a f raí estudiar un ano en la

Laennec- reconocían que las Facultad de Medicina de
enfermedades estaban casi • Valencia, insuficiente para

/ — N siempre, y por desgracia, más allá s u s a n s i a s d e s a b e r . y t r a s u n a

/ai|»\ de su alcance. Otro tanto podemos estancia en Barcelona como
[ TUJI I afirmar de la terapéutica hasta que discípulo de Francesc Carbonell
V /̂ un pionero, Antón Stock B r a v ° . é s t e le gestionó una beca
^ ^ ^ _ _ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ (1731 -1803), sucesor de van d e la Junta d e Comercio del

Swieten en su cátedra de Viena, se Principado: un infructuoso
distingue en sus experiencias viaJe a Madrid, cuando Proust ya

L . farmacológicas y toxicológicas, h a b ' a abandonado su cátedra de

a formación iniciando el estudio experimental química, le hizo decidirse
rn-^fWoirmal H P en e l hombre enfermo de la acción definitivamente por París, donde
p r O i e S l O I l d l UC d e d ¡ v e r s o s fármacos, con lo que obtuvo una sólida formación.
IOS riniianOS V tímidamente preparaba la labor de cuando aquella rama de la
1U!> LH UjdllU!. y ,o s q u ( m i c o s ŷ f [ ; i ó l o g o s d e l as ciencia ya había penetrado

DarberOS en Mallorca primeras décadas de la siguiente -tras Lavoisier- en el estudio de
, , . , rpntnria los seres vivos. En París, en 1817,

durante lOS SlglOS Orfila dio a conocer sus Eiements
XIV-XV Con el conocimiento del agente de chimie, en base a las

etiológico de determinadas enseñanzas de Vauquelin,
enfermedades, como por ejemplo Berzehus, Fourcroy
los envenenamientos, comenzaron \ o t r o s . s o b r e c u y a s l d e a | b a s ó

a cambiar los conceptos. A partir l a moderna toxicologia. Esta,
de entonces y pese al c o n l o s progresos de la quim.ca
conocimiento empírico de algunos V c o n . ' ° s n"ev?s recursos de la
venenos desde la más remota experimentación fisiológica,
antigüedad, determinados cuadros P r o n t o se c o n v 1"1 0 e" u"f
clínicos tóxicos ya pudieron ser disciplina científica. Orfila
referidos a su agente causal. Los Per f l l° e l concepto de veneno,
ensayos de Magendie, iniciador de expuesto en su Traite des poisons
la farmacología experimental y de <'8 '4) y consol.dado a partir de

_ - Orfila, padre de la moderna ' 8 3 9 t r as d ar a conocer el
M ^ t ^ toxicología, entre otros, iban a resultado de sus investigaciones

JU f ^ B consolidar la nueva tendencia. más maduras y desarrolladas,
M • w ^M acrecentado el papel de la

m I W H m Medicina legal.
M £ U ateo José

M ^ ^ ^ ^ k I w l Buenaventura Orfila y Con Orfila, la toxicología
M ^ ^ ^ ^ ^ B • • Rotger (Maó, traló de responder problemas

^^^^^M ^ B 1787-Paris, 1853), químico no planteados hasta entonces,• eminente, toxicólogo, médico centrando el punto de lam legista, decano de la Facultad de investigación en un cuadro clínico^^^ ^r Medicina de París y uno de los que, hipotéticamente, se originaba^^^^^^ gTandes de la sociedad francesa de en una substancia tóxica.
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La profesión quirúrgica en B B H H H H M H H ^ ^ ^ H H ^ ^ ^ H I ^ H ^ H H
aquellos momentos estaba ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ "
conceptuada esencialmente como
un oficio manual, con todo lo que atender un mayor número de una explicación coherente de este
ello implica para la mentalidad del enfermos que estos últimos. Los hecho1,
hombre medieval. Los cirujanos y médicos quedarían, por tanto,
barberos eran considerados como principalmente al servicio de En los documentos oficiales, por
unos artesanos más, y, además una c a p a s sociales más dotadas lo general, la profesión es
profesión mal vista por parte de la económicamente o contratados por respetada y mencionada con cierta
Iglesia, con todo lo que ello algunas instituciones públicas o precisión y fiabilidad. Pero en
significaba en una época en que el privadas que pudieran satisfacer otros documentos, personales o
peso social de esta institución era s u s honorarios. contractuales, parece que este
más que considerable1. Su r ¡ g o r e r a observado menos
exclusión de la ciencia Todo esto nos viene a mostrar el rígidamente. Las razones hay que
universitaria del momento, interés e importancia que aquellos buscarlas en la indefinición de
principal detentadora del saber, los profesionales tuvieron en el aquellas funciones. Sí bien parece
situaba en una posición ejercicio de la medicina y en el claro que los barberos no
sociocienlífica muy inferior a la desarrollo de la asistencia médica practicaban la «cirugía mayor», sí
de los médicos. Estos últimos d e | a población medieval parece que, en cambio, efectuaban
eran, en cambio, considerados mallorquína. De ahí que la pequeñas intervenciones, entre las
como profesionales intelectuales consideración de su papel resulte que seguramente estaba
puros, formados dentro de los sumamente interesante a la hora comprendida la sangría. Por otra
rigurosos cánones de la escolástica <je enjuiciar la situación real de la parte, tenemos constancia
universitaria y situados en los asistencia sanitaria global de aquel documental de que los
estratos superiores de la pirámide momento. denominados cirujanos
social, practicaban corrientemente labores

Los cirujanos y barberos, en la de barbería en sus obradores, es lo
Los profesionales quirúrgicos, esto Mallorca bajomedieval, eran dos que seguramente motivaba la
es, cirujanos y barberos, tuvieron estratos socioprofesionales bien imprecisión a la hora de
un importante papel en la diferenciados entre sí. No obstante especificar su oficio,
estructura sanitaria mallorquína de existía una gran permeabilidad
la Baja Edad Media. La escasez de entre ambos. Una muestra de esta Dentro del conjunto de
médicos en esas fechas, reflejada, movilidad e indefinición profesiones artesanales que
ocasionalmente, en algunas actas profesional la podemos hallar en existían en Mallorca, la profesión
del Gran i General ConselP, nos la documentación de la época. En quirúrgica se hallaba organizada y
hace pensar que los barberos y ella, frecuentemente, se usa reglamentada al socaire de una
cirujanos se ocuparían en atender indistintamente una u otra sólida estructura gremial, que
sanitariamente a un importante denominación profesional para determinaba su enseñanza y
contingente de la población referirse a un mismo sujeto en un evolución. Trataremos de exponer
mallorquína de la época. Por otra corto período de tiempo, cómo estaba constituida esa
parte, la modestia de los alternando su calificación. Esto estructura gremial y cómo estaba
honorarios de estos profesionales. nos lleva a descartar un ascenso o organizado y cómo era efectuado
en comparación con los de un descenso del estrato profesional el aprendizaje quirúrgico dentro de
médico, les situaría en posición de del sujeto en cuestión, que sería este contexto socioprofesional.
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Flupamesona

La corticoterápia tópica
de elección para cada proceso dérmico

y edad del paciente
e i ,'
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fll ifonril fll itanril lor*ííSn Posologia: En general dos aplicaciones al día.
l l U l d l U I HUltülUI IUUIUI1 Conseguida la mejora, es suficiente una aplicación
Crema y p o m a d a PediátríCO V fuerte diaria como terapéutica de mantenimiento, hasta

alcanzar la curación completa.
Indicaciones: Dermopatias sensibles a los corticoi- indicacioneszDermopatiasextensasoenzonaspilosas
des tópicos o visibles. Contraindicaciones y acciones secundarias:
Composición: Flupamesona 0,3%, en vehículo hi- composición: Flupamesona 0,3% (Fuerte) o 0,15% Las propias de todo corticoide, reducidas al mínimo,
drosoluble Icrema) o graso (pomada) (Pediátrico), en vehículo hidrosoluble. Flutenal no produce acciones secundanas generales
P V P ' V A 653 otas Rutenal Domada tubo de 30 o' Presentaciones: Flutenal Fuerte loción, frasco de ni locales, incluso en tratamientos de grandes zonas
PVP iv ícsn ? Pornada> t u b o * 30 g. 3Q ̂  p v p | w M 8 p t a s F l u ) e n a | P e d i á t r i c o |oc ión> c o r p o r a l a s d u r o n t e | a r 9 o s periodos de tiempo.
PVP IVA 660 ptas. ( r a s c o ^ ^ c c mp m ^ p t a s

flutenal gentamicina
crema y pomada flutenal SOÜ
Indicaciones: Dermopatias agudas o crónicas con — . - I - , ^—-v S
infección secundaria. POITiaaa /^fcíA %
Composición: Flupamesona 0,3% y Gentamicina I M M K ) ?
0.1 % (como sulfato) en vehículo hidrosoluble (crema) IrKlicacPones: Dermatosis entemo-escamosas. I ^ J J J
o graso (pomada). Composición: Ftupamesona 0,3% y acido salialico X ^ _ ^ /
Presentaciones: Flutenal Gentamicina crema, tubo 3% en excipiente graso (pomada). ( (QIAPH A r.a Í A
de 30 g. PVP IVA 692 ptas Rutena) Gentamicina po- Presentación: Flutenal Salí pomada, tubo de 30 g. J Deaá Bahi 5967 I
mada. tubo de 30 g. PVP IVA 697 ptas. PVP IVA 660 ptas. 08026 Barcelona



^ ^ L Eficaz cobertura
^ f l ^ analgésico-antiinflamatoria,

^ A - j f ^ ^ ^ segura y bien tolerada
^^^J »̂ \ ^ Composición: cada sobro contiene: Fosfosal (DCI). 1200 mg;

r ^^PH X. Excipiente (con 90 mg de ciclamato sódico y 9 rng <t<?
^H^^^^*\*^^H \ sacarina sódica) c.s.p. 1 sobre. Indicaciones: Anaitjf;-
•T^^^^H \ sico-antitnflamatoho para el tratamiento de los dolo-

J*\S ^^r^^k^9.^^ X. r e s P'°PIOS d e eniermedades agudas y crónicas.
^^1 • V J ^ ^ ^ ^ H . \ de dolores musculoosqueleticos o articulares y
^ ^ H Hb^N^^V J^H X coadyuvante en los procesos respiratorios y
^Hfl - ^^^^^-^^^^H \ v \ catarrales. Por su extraordinaria tolerancia

^ ^ H ^ ^ H ^ ^ k ' V T ^ B ^ V V X general y digestiva, DISDOLEN está es-
^^H ^^^^^B • • \ pecialmente indicado en tratamientos

^ ^ H \ de larga duración y en personas de

^ v ' ' , de tolerancia digestiva. • Dolores
^ ^ ^ H musculoesqueléticos: dorsalgias.

H h esguinces, luxaciones. • Dolores articu-
^ ^ ^ H ^ lares: artritis roumatoidea. ostcoartntr.

" • ' • Algias post-traumáticas y post-quirúrgi-
^ ^ ^ | cas. • Cefaleas y Migrañas. Neuralgias Mi¿il

gias. «Estados gripales y (ebnles Dosificación:
^ ^ ^ H • De 1 a 3 sobres al día. • De precisarse, pueden

^ ^ ^ H administrarse un total de 6 sobres al dia, distribuidos
en 3 tomas de 2 sobres cada una. • Debido a su tole-

^ ^ H rancia gástrica, las tomas de DISDOLEN pueden realizarse
^ ^ ^ H sin previa ingestión do alimentos, en ayunas, entre comidas, et<.

^CiX • El contenido del sobre se disuelve con rapidez y facilidad en
>J\ medio vaso de agua. Contraindicaciones: Casos de hipersen-

. sibilidad a los salicilatos. Deberá administrarse con precaución
. en pacientes con antecedentes de hemorragia gástrica, gastritis
'• erosiva y úlcera péptica. Aunque no hay evidencia de

efectos teratógenos, no es aconsejable su utiliza-
^^^^^^^^Aa cion durante el embara/o. Interacciones:

^ — — ' ^ ^ " ^ ^ - ^ ^ DISOOLEN deberá administrarse con pre-
^ ^ H ^ % ^ caución en pacientes sometidos a trata

miento con ant i coagulan tes orales ya que
^ ^ - existe la posibilidad de una potenciación

^ — de su acción. El fosfosal puede potenciar la
acción de los hipoglucemiantes orales y
obligar a una reducción de la dosis de
éstos. Efectos secundarios: No se cono-
cen a las dosis terapéuticas habituales.
Intoxicación y su tratamiento: En caso
de intoxicación accidental, que sólo se pro-
duciría por ingestión de dosis muy eleva-
das, debido al favorable coeficiente tera-
péutico del pnneipio activo, pueden apare-
cer alteraciones del sistema cardiovascu-
lar, del sistema respiratorio y del equilibrio
electrolítico, asi como náuseas, vómitos y
ocasionalmente diarrea. Como tratamiento
de la intoxicación se recomienda el vaciado

^ ^ ^ ^ ^ • de estómago poraspiración y lavado, admi-

carbón activo, aumentarla diuresis y manle-
1 --" ner el equilibrio electrolítico. Instaurar trata-

miento sintomático. Presentación: Envase
• _ \ de 40 sobres. PVP IVA t .864,- Ras. Envase

I « ^ de 20 sobres. PVP IVA 932,- Ras. Cada
sobre contiene 1200 mg de Fosfosal (DCI).
Disdolen envase clinico de 500 sobres (dosis
unitarias). DISDOLEN es un producto inves-

. ^ *•»» ^ I ^ * * v " ̂ | ligado y desarrollado por URIACH.

I < N* - tr?Ví * >- .:^H BUSn
/J ^ ^ ^ l i ^ "F* ̂ Ü^. tL*~wr • Í9kO9\ J-URIACH 8 CÍA, S.A.

Wr • l'jl ;THII DegéBahí59
* : J - *«?r - ^Ws.Wi VI \ySSr •' 08036 Barcelona
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muy desigual a las distintas
comunidades de profesionales de
la Corona de Aragón. Cada una de

J M A J o ! l a s- •'' disfrutar de- una
A ffl legis lac ión y unas características

J ^ l) li'i'l'liiiyjO propias, va a experimentar un
<*S^k ^^ftaB proceso distinto, aunque con una

/ *"Í8L - fill , serie tic características comunes.
//Í? BjU^^WB^gMEp^^^fe* . LTT ' t |Ue ven^ri'1 condicionado por el

^^S ^tí^Í^r3r^^ "̂ ¿J entorno y las circunstancias
^ H !^^¿>S-vfeájfc a a sociales, económicas, científicas o

profesionales del mismo.
Rcv^m-mos brevemente l.«

•fl^ A k ^ ^ ü constitución y el progreso de estas
H L H^, agrupaciones en algunas de las

principales ciudades de la misma,
• i ' • '" como forma de situarnos en el

entorno social y temporal, así
f '?• ,- : 'p< como para ver el desarrollo de

• • A parecidas instituciones en las
^»- j r* J[ •> comunidades del entorno.

' *j ^ B 3 & ' §L I (.1) LE GOFF, Jacques. Oficios lícitos y
SPlif oficios ilícitos en el Occidente medieval,

^^;at* ^ j ^ ^ l L" ̂ ''''•'!'"• H'tihojo v cultura cu el
1 iS^iH^^^^^B occidente medieval, Madrid, 1983, págs.

.-S*J • -. * 9 •*3BI*r* , ^ ^ ^ ^ ^ ' 1 P > i-i/11' 87-88.
' Tiji^H "lfti '-> Archivo del Remo de Mallorca

BV -̂ ' ~^^^B ^B r y^>^L'' (A.R.M.) Actas del Gran i General
Wk t ijM m ̂ rf_l j • ' ' Consetl (A. G. C. )-7, fol. 154, 9-1-1460 y

Q ^ ^ 9 .̂ MÉ (A.G.C.)-8, fol. 31, 10 111-1461, En ambas
,4^- ^jM_ A . sesiones se comenta la escasez de médicos

• P P P ^ j | ! i BIWPWF flti m • -' se i l l l " l l | a n m e d i d a s para procurai que
_ , fl • d H QáJSjUybí [ B t f fl - ' éstos vengan a establecerse en Mallorca

— , T Í B9 garantizándoles detei niñadas exenciones
^ ^ ^ ISPVHHIHk tributarias, iguales a las disfrutadas coi los

KS^^fl I "'*3B ^^" *kjP^^AÍJL¿^ I;I 1>oil(-'nu's citar a l g u n o s e j e m p l o s <lc
^_T*^BH D •'r JtM/^9^ •& V^ ^ H ^ M N Í B '-'"" l n "" t'H"-'k's"- <.'clcbr;ido cl 11 di1
r^^HCTffV j H f!Sv > V ' ^ f f / v . • K r y ^ A^ diciembre de 1398, en el que actúa de

Ejajl S V ^ V ^ ylv^H ^ P % 9 H B B ' I testigo el cirujano Arnau Parera. se le
V ^ l v l T A H BP^ 7^ MM^K'^lf3ÍS iÁ califica indistintamente de barbero \ de

7t«V "rtf UBKJW ¿̂V^VSVflftli cirujano (A.R.M., A-31. fols, 180 y 187).
f g ^ ^ ^ U l ^ H H Otro ejemplo do esta indefinición ocurre

¡^^,_ A"^ con el cirujano Johan Soldevila que
interviene asimismo atestiguando en este

B ^ ^ ^ F ^ ^ I b ' ¿ n f ^ S p S i t o i j=W mismo proceso (A.R.M., S-31, fols. 180 j
^ ^ ^ ^ ^ ^ '"• ' ' ^ -JML m«™.- * u n ^ ^ ^ M k S ^ 184). Matheu Font aparece en las

A.G.C-6, fol. 107, 25-1-1456, como
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ conseller del bras menestral titulándosele

cirujano. Más adelante en el mismo
volumen de Actas, en el fol. 120. se le
denomina barbero y en el fol. 127 vuelve a

Los antecedentes en EI progreso científico de estos K T K ^ c i K o * 1 4 6 4 '
i (-, i » - profesionales es uno de los barbero, como conseller del Gran i
l a l ^ O r O n a d e / V l a g O n resultados a que dará lugar la General ConselL Pero en septiembre de

corriente científica, iniciada en los e s c m i s n T O a ñ o a P a r e c e c o m o ci™Jan° y "

S l g l 0 S XII-XIII, que propugna la rAtRbrM.AU:¿ac.-8
n.t<foCr29bvrb4T60)

Los cirujanos y los barberos se aproximación entre los saberes
consolidan como un grupo teóricos y las nuevas técnicas. (4) GARCÍA BALLESTER. Luis.
profesional dentro de la medicina Esta aproximación será la que Arabismo y escolástica mía medicina
en el ,. XV. Este núcleo de nuevos facilite la introducción de hábitos "NfclZZe^^7e\ÍVeZZ^ol
profesionales, procedente de las técnicos en el aprendizaje rr, valencia, 1969, p.: 22.
capas sociales bajas, constituía lo doctrinal, que podemos
que podemos calificar de ejemplarizar en la disección <5) LÓPEZ PINERO José M. CJ'™™ >
proletariado médico. Durante estos anatómica, iniciada en las xv¡ v xvil Barcelona 1979 p • 44-45.
años van a evolucionar tanto universidades norítalianas, como
científica como socialmente4. parte de la enseñanza médica5.
Ambas formas de evolución van
íntimamente ligadas, siendo una. El movimiento de tecnificación de K"","""" """""""' * «»»'?'"*"•'»>¡'
producto de la otra. la cirugía va alcanzar de forma

III



10

El hecho de que en Montpellier aspirante mostrará su destreza ciudad presentará sus primeros
existiera, desde tiempos antiguos, manual efectuando una sangría estatutos ante el rey en 1310 y el
una Escuela de Medicina con la («una lanceta»)'. tipo de control que plantean es un
consiguiente influencia que ello examen del candidato, al modo
supone para el desarrollo de la El prestigio y el peso social de que vem 'a efectuándose en
profesionalización de los Montpellier, como centro Montpellier, que constará de una
practicantes de los quehaceres intelectual de la medicina más prueba de carácter teórico y otra
sanitarios, va a propiciar que sea antiguo en la Corona de Aragón, d e carácter práctico, de clara
en esa ciudad donde se den las harán que su modelo de control se inspiración escolástica
primeras normativas para exporte al resto de territorios de la universitaria10,
regularizar el ejercicio del arte misma. Un testimonio de la
quirúrgico. Aunque la bula del recepción de estos planteamientos A partir de estos momentos los
legado papal Gui de Sorá, es el texto que publican las Cortes profesionales quirúrgicos van a
publicada en 1230, no incluye a de Monzón (1289). Aunque en experimentar un proceso evolutivo
los cirujanos entre los que deben e s t a normativa no se recoge la que los llevará a equipararse, tanto
ser examinados para ejercer su necesidad de haber recibido social como científicamente, con
oficio en la ciudad y su término, formación universitaria para el los médicos, situándose a su
los primeros estatutos de los ejercicio de la medicina o la mismo nivel en todos los aspectos
barberos de Montpellier datan de cirugía, ello no presupone, por y propiciando la introducción de la
1242, solo tres años después de parte del legislador, cirugía en las aulas universitarias,
que los médicos de esta ciudad desconocimiento de la rica

5LCS aynd aelX;ó™ eeguladr ee, tradÍC1Ón e U r ° P e a UnÍVerSÍUlÍIL E1 £ » * ™ " «*" *
ejercicio de su profesión. En estos L a s d i s t i n t a s l e g i s l a c i o n e s valencianos y su transformación
estatutos no se estipula ningún emanadas de los reyes aragoneses pos t er¡or en cirujanos, es, con
tipo de normativa destinada a y los de la Corona de Mallorca, mucho, el mejor conocido de
controlar el ejercicio técnico de la c u a n d o M o n t p e | i ie r formaba parte t o dos los que hemos mencionado,
cirugía, estando dedicados a d e e s t e re in0> s o n u n a m u e s t r a d e L a d a v e H, e s ( e p r o c e s o p o d e m o s

regular esencialmente el su preocupación en este sentido. situarla en el privilegio concedido
desempeño de la profesión, el P e r 0 e l i m e r é s de , t e x ( 0 d e l a s e n 1 4 ? g

 y
áisec¿ c a d a v e r e s ,

horario y los días en que esta C o r t e s a l u d i d a s v a m á s a l l á d e l a motivado por el progresivo
permitido afeitar y cortar el pelo. n o r m a j u r í d i c a s i i f ¡ c a e l i m e r a c e r c a m i e L eJre fa c i e n c i a

Un planteamiento similar, se reconocimiento público de la teórica y lo saberes prácticos,
observa en unos nuevos estatutos c a p a c i d a d d e transformación aunque este hecho debe ser
de estos mismos profesionales, s o d a , d e „ d e n d a «££ ^ ..„ d e
realizados en 292. Estos últimos concretamente, de la medicina. La alcanzar u n a correcta formación
recogen distintas regulaciones c i e n d a m é d i c a s e t r a n s f o r m a i d e técnica1'. Este interés será una de
económicas y diversas sanciones e s t a m a n e r a e n t e d e | a l a s c a r a c t e r í s ( i c a s f u n d a m e n t a l e s
de tipo coactivo para los que no sa lud> e, b i e n m a s i a d o d e l o s v a n a d j s t ¡ ¡r a e s t e „
respeten la legislación propia h o m b r e s y m e l e m e n t 0 importante profesional. Su exigencia en la

corraoia . d e eqU¡i¡Drio social y estabilidad formación, logrará, apoyándose
de la cosa pública. Es la expresión también en otras razones, la

La legislación de 1399 d e l d e s P e g u e d e l a medicina introducción de la cirugía como
promulgada por Carlos' VII de científica en la Corona de Aragón disciplina de rango universitario
Francia? prohibiendo la práctica de * de la extensión de ese beneficio en los estatutos del Sludi General
la medicina, la cirugía y la a tod,a la Población y no solo a los de Valencia en 1499'1
farmacia, sin haber sido privilegiados de la corte real. Este
examinado previamente de los h e c h o f u e e l <*ue acai7e.° m a v ° r e s La existencia de una arraigada e
conocimientos respectivos, supone consecuencias para el desarrollo e i rnpOrtante tradición de prestigio
una importante variación en el institucionalizacion de los quirúrgico en la ciudad y reino de
panorama profesional, al regular el profesionales sanitarios en nuestro valencia, la muestran las
acceso al ejercicio de la cirugía. A e m ( " T ' Y n " a n t e r i o n d a d tempranas regulaciones del
partir de 1418, los estatutos del s l g • ejercicio de la sanidad, que
gremio de los barberos de aquella afectaron muy precozmente a los
ciudad, dentro de cuyos miembros La legislación de las Cortes de profesionales quirúrgicos
hallamos ya mencionados Monzón será recogida en ejercientes en su área de
explícitamente a los cirujanos, normativas municipales, tales influencia. Mientras que las
estipulan las normas de control de como las de Cervera (1291) y las medidas adoptadas, para regular el
la profesión mediante un examen d e V a l l s (1299). En ambas, se control de las profesiones
teórico y un ejercicio práctico. El estipulará la necesidad de un sanitarias en Montpellier,
ejercicio teórico constará de un examen de los conocimientos del excluyen de las mismas a los
interrogatorio de todas las partes aspirante a prestar sus servicios cirujanos y más aún a los
de su arte. El práctico tendrá lugar médicos o quirúrgicos en estas dos barberos, no incorporándose a las
a lo largo de cuatro semanas, comunidades9. mismas hasta 1399, la
durante cada una de las cuales el organización del control de las
aspirante ejercerá bajo la Uno de los primeros lugares que profesiones sanitarias que se hace
supervisión de cada uno de los regulará el ejercicio de los en Valencia en los primeros años
cuatro examinadores, cirujanos y barberos dentro del del trescientos, incluye dentro de
permaneciendo, por turno, una ámbito de las tierras de la corona las normas a estos dos tipos de
semana en el obrador de cada uno aragonesa será la ciudad y el reino profesión. Esto constituye una
de ellos. Concretamente, en esta de Valencia. La Cofradía de señal inequívoca de la penetración
legislación se especifica que el barberos y cirujanos de esta de la ciencia médica, que se
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en 1433, los cirujanos y barberos
se agruparán en un único gremio15.

licccfcpnatc ' ' a m s t l U j c l 0 n a l l / a c | ó " de la
mnícruüuiifl'fimi enseñanza y de la practica previas
.ntotlotmctBfe ^ ^ ^ al ejercicio de la profesión llegará
mínimum lio ^ ^ H ^ k en 1462. de la mano de lu creación
UisoírMrqiif ^Br^Tk c 'e u n a cátedra o lectura, con la
iiflti NicOtnraO; F ̂ - ^ / obligatoria vinculación a ella para
mn^niynisnj) • JJ ejercer. De este modo se superó el
nnnroctTp.Utf ^ ^ ^ £ ^ ^ n i v e l d e s i s l e m a artesanal de la

"̂ urtowDUSa* .^fl Ŝ kik. c a r t a c 'e aP rcm ' l / ;Ue > ̂  amplió al
mí un iKiiü" / í ^ ^ ^^V. grupo de cirujanos y barberos el
tmialit'lOTiis / Y ^ / ^ ? * ^ \ sistema de la formación
SIHKKUittC tr~^rr**1^'- Sf^S^Kk universitaria de la escuela > la
(ir ctftcquotitt » " ^ / / í ^ ! A cátedra. La docencia corrió a
(ttlriOomoiD V Á< ^ l j ! * ' 1^7^ cargo de un grupo de médicos
nmjnitOfCg» m jfX\ « i . 1 Á universitarios, que iniciaron desde
fter mumñKU B / A \ •' i!f| W]r—UhPP\ ahí su protagonismo en el mundo
tplo:cni iiltliio • \Í¡Ú\'"') '( \fr^-^v''^\ médico valenciano de la segunda
mcmtwcnr • U M •, , J¿> mitad el siglo. El privilegio para

j m, '^^ J \ M disecar cadáveres, al que hemos
kJ TfcJ^^/ ¿ aludido más arriba, es uno e los
JTlIíwMlBfc A \ \ hechos que demuestran la

g £ W!mm^ dinamización de la vida científica

\"'f'r~~:~ " ' ' '(J 1' ''fflJjt-¿ (61DULIEU. Louis. La chirurgie el les
lí \ 'fr § V ̂  j ' ' i1^ 5 ^ chirurgiens-barbiers de Montpellier au

^ k B s f e í f « 5 í ^ S i •fTfTBrT Moyen Age, Lmiguetloc Medical, 1965,
^ ^ ^ s ? > s / « r a w r 5 í 7 ^ / nLim- ~: s l > y- i l ° ' n m i 1 1 " ¡'i1"" / ' '

^ L \ \ AN4/\^r/Áfíffr / chirurgie a Monlpcllier. De ses origines
t ( ' \\̂ l "" dehM d" XIX' "ícle- Avignon, 1971. p:

i \Ui l7r •/'/». ASBS!\ (8) GARCÍA BALLESTER, Luis. LOS
1 ^ ^ ^ ^ P ár '/ '¿ // f/4 ^ ^ ^ 5 ^ ^ orígenes de la profesión médica en

/ • ^tM,/,'///* ~^Q Cataluña; El CaUegium de médicos de
^T ^*^*?^^fc^ • Barcelona (1342) Estudios dedicados a
mri ^ f̂c* ̂ / ^ í í Juan Peset Aleixandrc. Valencia, 1982,

1 (9)/»Mím, p. 136.

(10) GARCÍA BALLESTER. Luis y
RUBIO VELA, Agustín. L-influence de

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^m Montpellier dans le control social de la
pofession medícale dans le royaume de
Valencia au XIV siécle. Actes du 110

convertirá en un elemento de fines caritativos y religiosos, no Congres National des Sociétés Savanter,
promoción social, utilizado por los contemplando en modo alguno " : Histoire de l'Ecole Medícale de
miembros de este gremio". tareas asistenciales o formativas Montpellier. París. 1985:19-30.

específicas. Pero el peso (11) GARCÍA BALLESTER op. cit. (4)
A , • , • , . , , demográfico de estos p:22, y «El privilegio concedido en 1478 a
Al inc uir a los barberos entre las profesionales dentro de la red lo» cirujanoŝ  de Valenca para disecar
profesiones Sanitarias, la SOCledad „ ' " , 'nrial canirpri» irá cadáveres». /// Congreso Nacional de
valenciana intentó controlar un as.stenciai sanitaria ira Historia de la Medicina, vol. II, Valencia,íz;2"^;^r = ^ p = r ^ ^ 7 6 — -
iS^SFHL ^=Ltí^n|af=^OS - O A R C , A B A L L E S T E R o , c , ( , l ,
aScraranlSf^aa^pl ia ^6™.^'T?32cons,i,uyen (13, GARCÍA BALLESTER. LUÍ,, U,

capa de poblacón que de otfa ^ X ' f p of sioneflitarias «£iJÜ»ÍSíf-*
™ e l" " y e " 1 3 4 7 s« núm™ s e a c e r c a r á

acceso a ena. a l 7 5 % l 4 S e g u r a m e n t e e s t e

aumento progresivo no es ajeno a (15) Ihidem, p . 59.
La organización de la cofradía de que en 1428, cirujanos y barberos
barberos valencianos, en 1311, de obtuvieran examinadores propios,
forma totalmente al margen de los al igual que los tenían los médicos Samen iemmjema.s XIV
cirujanos, tenía esencialmente desde 1329. Cinco años mas tarde,

V
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y social de esta institución. Otro LJJ reglamentación Bernat Bovera, Anthoni Fe, Johan
acontecimiento que marca el nivel , P . . , Soldevila, Jacme Pagés y un tal
de ascenso social de este grupo de del ejefClClO üe la Johanet barber, o por tres de los
profesionales, es la consideración firilPÍa f*n Mallorca mencionados". Seguramente no es
de art, en el sentido de técnica, ciiugia cu ivianuii-a casual que estos mismos cirujanos
para su antiguo oficio. sean los primeros que hemos

hallado entre los examinados en
La reestructuración de la Escola . . 1395 y cuya aptitud profesional ha
de Cirurgia en 1480, se acompaña L.as P".meras normativas para el s i d o r e f r e n d a d a p o r e , p o d e r r e a | .
con la condición implantada en V"?cl° í ' a r t e 1u i r u rg l c o e n

\á9.f\ HP rf>nf»r nnja hah^r rnrcíiHrt Mallorca deben ser anteriores a
1486 de tener que haber cursado C o n m o t ¡ v o d e , v e n i ( ] a ¿{

un mínimo de cinco anos en la uwz. t n aicno ano ei rey Juan Alfnnsn a Mallnrm pn u ? n
enmela además He ripmnstrar la estando en Pedralbes, hace publica Alfonso a Mallorca, en 1421),
suficiencia oTofesfona cara u n a Remissi° Generalis de volverá a repetirse la prohibición
de cer Con es a ded ion se "mnibus poenis peccunariis e, de ejercer por parte de aquellos
colocaba a le iecido dé la ciruja personallbus etiam de morts. En barberos y cirujanos que no hayan
en un nive de tiempo de ella s e absu<=lve a los médicos, sido examinados". El 21 de mayo
formación sunerfnTal de lo, tres cirujanos y barberos que sine de ese año lots los cirurgians de
añoTde lZm^, decretados en approbatione et licentia dkuntur ¡" dita Ciutat (de Mallorca) fueron
1433 e tactomr encima un »™ chirurgiae. El indulto vuelve mesos en la preso reyal e comuna
14JJ, e incluso por encima un rerjetirse v amnliarse en 1395 v per tos algutzirs revals. El motivo
ano mas, de los exigidos a los a r e P e t i r s e y ampliarse en i jyD y i Í H ¡ . \
médicos en 1 329" e n e l ™smo se comprende d e e s t a medida era que no son

explícitamente a los que artem « « « examináis he usen de la dita
definido por la normativa surgida , , K ,, 6 ,
del co/./egúan de los médicos de Tras esta amnistía general, parece reino, fueran los baile e veguer de
esta ciudad, instituido en 1342". que se estableció, ya de manera >" Ciutat.los que juzgaran a sus
En esa fecha el rey nombra dos sistemática, un control por parte conciudadanos. Se solicitaba en
maestros en medicina como de los poderes públicos para el pnvileg.o perpetuo, asimismo, que
examinadores de los médicos y ejercicio de la cirugía. En torno a el rey concediera facultad para que
cirujanos que deseen ejercer en la esta fecha el cirujano real Guillem ^ s juratsab auclontal del Noble
misma. El gremio de los cirujanos Sagarriga, speciali cirurgico Gobernador qui are es he daqui
de Barcelona será fundado más de "astro, a quien se nombra "™"' «", puxtn en la dita Ciutat
medio siglo mas tarde, en 1400, asimismo examinador real, 'Re«ne de Malíorques elegir dos
no apareciendo su reglamento efectuará exámenes a todos los cirurgians en poder deis quals los
organizado hasta 1408'8 No cirujanos que venían ejerciendo en «»™ cirurgians de dit regne o
obstante, hay que señalar que en aquellas fechas en Mallorca. altresqui vendrán habitar en
dicha ciudad existían diversas Podemos citar, a modo de <"/«<•" ""H™ * ciegen esser
disposiciones de tipo legal para ejemplos, varios exámenes que se examináis e per aquells aprovats o
regular el ejercicio de la cirugía, celebraron en 1395. En ese año el reprovats a usar de cirurgia axi
las más antiguas de las cuales se mencionado mestre Guillem e" f <-iutai e Kegne ae
remontan al año 1321". Sagarriga evaluará los Mal arques, con, en altre

conocimientos y aptitudes qualsevol pan del reyalme e
Otras cofradías fueron apareciendo profesionales de diversos cirujanos senyoria vostre. sens alguna pena.
más tarde, a lo largo del siglo XV y barberos, que la autoridad real E l rey autorizo que el gobernador,
en la Corona de Aragón La de refrendará, concediéndoles aconsejado por dos fiswhs
barberos y cirujanos de Zaragoza, permiso para ejercer5. Este graduáis e dos cirurgians
aprobada en 1455 aunque sus examen se mantendrá en lo aprovats en llur art, examinen los
primeros capítulos son de 1468, sucesivo y se transformará en la d"s cirurgians los quals axi
estaba puesta bajo la tutela de San forma de control que ejercerá el examináis pasquen liberament
Cosme; San Damián y San poder real sobre la profesión del exerar son ofic, per la Ciutat e
Valentín2". En Huesca la cofradía arte quirúrgico. ReS"a de Mallorques .
de médicos, boticarios y cirujanos,
se creó en 1480, poniéndose bajo Un pregón destinado a regular la Es de destacar el interés mostrado
la protección de San Lucas, San actividad de los barberos por los jurados de Ciutat, para que
Cosme y San Damián21. Bajo la sangradores será efectuado en ese los cirujanos examinados en la
protección de los dos últimos mismo año de 1395. En él, se misma, pudieran ejercer en todos
santos citados se colocó la estipulará que no pueden efectuar los territorios de la Corona de
cofradía de Calatayud, autorizada sangría alguna, sin autorización de Aragón. Seguramente esta petición
en 1481 por la reina Isabel la unos médicos, que serán está inspirada en la movilidad de
Católica, que agrupaba a los designados por la municipalidad estos profesionales y en el intento
médicos, cirujanos y de Palma. Tampoco pueden de obtener para los profesionales
farmacéuticos de esta población22. sangrar a los cautivos que lo locales privilegios superiores a los
Fuera de este ámbito territorial, solicitaren, de no contar con que gozaban los de otras regiones,
aunque muy próximo al mismo, y autorización de su propietario26. los cuales podían ejercer
ya casi dentro del siglo XVI, únicamente en un ámbito local y
aparece la cofradía de Pamplona, En 1402 se reiterará la prohibición restringido. Pero como estas otras
que se funda en 1496, agrupando de sangrar sin autorización de un localidades habían obtenido, a su
también a médicos, cirujanos y médico, pudiendo efectuar esta vez, el control de sus propios
farmacéuticos, asimismo bajo el intervención únicamente los días profesionales, sólo se les otorga
patronazgo de San Cosme y San que les serán indicados com a que puedan ejercer en el territorio
Damián21. bons a sagnar por los cirujanos de la Ciudad y Reino de Mallorca.

VI
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Tratamiento de la Tratamiento de la
Pitiriasis versicolor Dermatitis seborreica:
La Pitiriasis versicolor es una de las • * • j liriyinw?nffM*ffrffiffn«íi
infecciones micóticas más frecuentes. e s t e a t o i d e s Wgfflmjjfa
De fácil contagio en playas, piscinas. L a dermatitis seborreica es un proceso
duchas, etc., presenta un curso crónico, crónico inflamatorio que afecta al cuero
su,etoa recidivas frecuentes, creando a cabelludo y se propaga hacia la frente,

^la vez un problema estético para el pa- o r e j a s r e g i o n e s postauriculares y cue-
Clente ' lio. Presenta abundante descamación E5555cí>

r La eficacia de BIOSELENIUM es supe- s e c a ' f i n a 1 escamosa (caspa), con ten-
rior a la de cualquier otro fármaco, con dencia a la caída del cabello en las
la ventaja de que su aplicación resulta z o n a s afectadas, siendo una de las prm- M ' . ' f f t ' t ^ „ í1)1? .j *^ I J
fácil y cómoda, lo que facilita la conti- «pales causas de alopecia. ^^^ IMgg^^^
nuidad del tratamiento establecido. j ^ , ef icac;ia ¿e BIOCADMIO se mani-

— . _^*£ íiesta tras las primeras aplicaciones,
• Acción antimicótica especifica. frenando la hipersecreción oleosa y el

_ . . . . . , prurito acompañante.
• Actúa en superficie y en proíun- MPIIPVIM|M
didad. El tr i! niM'-mt) irs iácil. cómodAtff cigra- K i U ! w $ u 9 4 > ^

dable, dejando el cabello n*i*maj, no
untoso. limpio, con buen olor y aspecto

• Normaliza la función de los ^^3M^^3^^^^^^^^J^E
^ ^ ^ ^ glándulas sebáceas.

- Reduce la exfoliación queratí- *f* Hy*j^T^Mjj^
n i c a- JW9&
* Suprime el prurito y l a caspa ^BfasfIV»K?MWflSjl
común.

-^ jBioseleidum] (Biocadmiol I f f
^ Sulfuro de Selenio • „• • Sulfuro de Cadmio M

para para
l ^ ^ l uso externo u s o externo
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L a formación
profesional de
los cirujanos

y barberos en Mallorca
durante los siglos XTV-XV

^: i £r ,a £ p?o£S d o r e s E1 «coi.iegi de ^^ss^f/^r''
propios parala profesión -¡nlminnl,ik»rl»r.» d'Aragó, Barcelona. 1973. p.: 101-102y
quirúrgica, está inspirada en la C i m r g i a n S 1 D a r b e r S » no.
normativa que afectaba a los
médicos, siendo un acontecimiento (20) OLIVER RUBIO. F. y ZUBIRI
r\!»r'il<»lí-i al ÍIIICT tp Hará í»n ntrat VIDAL, F. Un códice el siglo XVI.
paralelo al que se dará en otras H e m o s a , u d i d o m á s a r r i b a a , a Archivll dí, EsluJh¡ mU¡*os Amgmeses_
comunidades de la Corona consideración de oficio manual de 1957. vol. 4-5, pag. 271 -294 SOLSONA.
aragonesa, como por ejemplo en barberos y cirujanos. No es de Fernando y MARTÍNEZ TEJERO.
Valencia, donde los obtendrán en e x t r a ñ a r > ¿nlo d e a c u e r d o Viceme; Ordinaáonesdel Col^ode
1428. Llama también la atenc.on c o n | a m e ^ t a | i d a d medieval, estos Zaraza. JADCÜX z 2 ^ Í 1986.
el hecho que se incorporen por hombres se agremiaran,
parte de la concesión real, dos (21) LOSTE ECHETO, Lorenzo. Estatutos
examinadores médicos, fisichs , Hrninnns v los hirhprm ,1 d e l a P r i m i I i v a C o l r a d ( a d e médicos,
, n , j . , , n i i m l n ,, ]n<, j - , L o s Cirujanos y los barberos, al boticarios y cirujanos de Huesca (Siglo
gradual!, junto a los dos ¡ , o ( r o s r e p r e s e n t a n , e s d e X V ) Meíii\-amehta. | 9 4 8 , x , 152,
examinadores círurgians aprovats numerosas profesiones y oficios =H<MS2.
en llur arl, que se solicitan hallaron en el sistema de , , „. ru ,_„ _ ... „,„„,,„
inicia mente Esto es un indicador c j - i (22) FOLCH JOL. Gui ermo y ELRQU1A
Hel nreTtip n Hp i nrnfesón cofradías, generalmente puestas y M A L 0 . Leopoldo de. El colegio de san
del prestigio de la profesión b a j o e | p a t r o n a z g o d e l o s S a n t o s C o s m e ; „ D

p
a m i í n d e méiic¿

medica, que va penetrando C o s m e D a m i á n . al tiempo que cirujanos y apoiecarios de Cala.ayud,
progresivamente en el tejido d j d m a n i f e s t a r s u c a r i d a d Archivos Iberoamérica™ de Historia de
social, convirtiéndose en la s u i e d a d^ u n a i d e m j d a d la Medicina. 1953, v, 1:216.
encargada de controlar todo lo profesional. Sus actas de (23, HERRERO H.NOJO. Mana del Pilar,
concerniente a la sanidad. fundación reemplazaron a menudo Contribución al estudio de la farmacia en

Ins rslatntns nrnfe«innalp<; v Navarra, Archivos Iberoamericanos de
IOS estatutos procesionales y Historia de la Medicina. 1953. V. 1:127.

Toda esta normativa y ,a que ira « 2 — ^
apareciendo posteriormente, d a b a n d e t e r m ¡ n a d a s implicaciones 395: Códice Roselló Nou, fol. 372 c.
cristalizará en un corpus de tipo religioso, estaban previstos , „ , 4 r s r „ ,0QQ f , , n

legislativo, que sera el que va a J asistencia mutua g^ExtaencfSüato II 139? ¿r "' *
definir los limites del ejercicio subrayando el aspecto caritativo'". Guillen, Sagarrida a Bernai Bovera. Pere
profesional de los barberos y i v ^.^ ^ ̂ ^ So]l]t.v¡]a ,os Ires cicados
cirujanos. En Mallorca estos como cirujanos reales, y al barbero
profesionales, a fines del siglo Amonio Johannis, el 28 de setiembre de
Ylv i» ronnir'jn nnri firmar una 1395; a los barberos Pere Lrgell. Anthoni
XIV, se reunirán para formar una Bonafe J a u m e S e | v a B e m | t C a b r e r e, 1Q
corporación gremial al uso de la dc oct l lbre y al c i ruJano Pere VUa e, 24 de
época. Dicha corporación O noviembre, de dicho año.
Col.leei, del que nos ocuparemos
a continuación, creará una <f > PONS PASTOR. Antoni. Libre M
organización rectora de la f ™ " 1 " * " ' "'
profesión, que será la encargada
de regular y decidir las relaciones (27) A.R.M., A.H.-421. fol 107 v. - ios.
de la misma con la sociedad y la Publicado por PONS PASTOR. Antoni.

,. , , . . . Sobre barbers. Conslitucit/n.s r O/Jmanons
que dictara la normativa ulterior dej Regfíe de 'Ma¡hrqueSt Pa [ma de
que deberá regir la actuación de Mallorca, 1931-1934. p. 335.
todos los profesionales del arte (16) ibidem, p. 59-61.
quirúrgico. Su papel como órgano <28> ROSELLO VAOUER Ramón.
decisorio de todo lo concerniente i " ^ ^ B A L L E S T E R - L u i s f ^ Feian¡Uer ¡1400-14991. Petoiu,
al área del ejercicio, se mantendrá
hasta principios del siglo XIX, (18) BOFARULL i SANS, Francisco. (29) A.R.M., Códice Abelló. num. IX. fol.
cuando las corporaciones de Gremios y Cofradías de la Antigua Corona 58, 21 de mayo de 1420.
^ i/iínc onn Hiciioitac ñora Hí«r nmíi '^' Aragón en: Colección de documentos

icios son disueltas, para dar paso ¡iM¡u> M Anhjro A, ¡a Cormw </f (30) J A C Q U A R T , Danielle. Le milita
a nuevas instituciones reguladoras Aragón, vol. XL1, Barcelona. 1910, [).: medícale en Fíame ,lu XII au XV siécle,de las distintas profesiones. 273-286. 1981, p. 294. vil
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Es cieno que las cofradías estaba constituida de forma muy gobernador. Las ordenanzas o
sociales, al igual que las similar a la de otras instituciones estatutos debían presentarse para
religiosas, constituían una de la misma índole: todas tenían su aprobación al gobernador, que
manifestación de solaridad entre una estructura organizativa y de pasaba el proyecto del informe a
los menestrales. Con el tiempo gobierno prácticamente común, los Juráis de Ciutat y, tras
serán sometidas a un proceso de ajustándose a una normativa autorizarlos, el Veguer los
transformación, que las convertirá inicialmente dictada por la confirmaba",
en instrumentos de control de la costumbre y el sentir social, que
jerarquía social. Por lo que a paulatinamente irá tomando carta El gremio tenía fines estrictamente
nosotros concierne, hay que de ley, convirtiéndose en un profesionales, como el controlar
destacar el hecho de que los auténtico cuerpo legislativo, el acceso a la profesión, la
reglamentos de estas reconocido por el poder real y, por formación de los futuros
corporaciones, a la vez que ello, con fuerza ante los tribunales miembros, las relaciones entre los
intentaban imponer lo que públicos. mismos, la regulación del horario
entendemos por ética de un oficio, de trabajo y las contribuciones a la
aseguran el monopolio de un área El origen de los gremios caja común. Asumía también la
laboral a los miembros de su mallorquines parece remontarse a defensa de los intereses
corporación". los ss. XIII y XIV, aunque parece profesionales de los agremiados, al

que la consolidación de estas tiempo que cumplía otros fines de
La institución que en Mallorca instituciones, hay que situarla en tipo religioso. Entre éstos estarían
agrupaba los profesionales del arte el privilegio concedido por el rey la organización y subvención de
quirúrgico era denominada D. Juan de Aragón. Este monarca los sufragios, funerales y misas por
Col.legi deis honorables durante su estancia en Mallorca, los cofrades difuntos y la
cirurgians i barbers. Estaba autorizó, mediante un privilegio celebración de servicios religiosos
colocada bajo el patrocinio de San fechado el 8 de noviembre de en las festividades de los
Cosme y San Damián, por lo que 1395, la agrupación de gremios de patronos del gremio. También se
también era conocida como las distintas profesiones, debiendo ocupaba de la protección social de
Cofraria deis gloriosos S. Cosma i asistir a las juntas de los mismos los cofrades sin recursos o con
5. Damián. Esta corporación un oficial real elegido por el escasez de ellos14.

ara*** 'J^tf* *•"->••' '—•— ^ ~ A * / i •••• '»...:.•••.. M ^ j . 0
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(31) HILTON. Roimy, Les ciutats LeSÍslüCÍOneS DürQ el consecuencia de las disensiones
medicáis. Barcelona. 1989. p. 30-31. <5 . . ' . entre barberos y cirujanos.

Gremio de cirujanos y ' J

(32) QUETGLAS GAYA. Bartolomé, tos U U .
Gremios de Mallorca, siglos XIII al XIX. uúroei OS Los designados para la redacción
Palma de Mallorca. 1980, p.: 89-95, y d e e s l o s n u e v o s capítulos, fueron:
A.R.M.. Códice 53 . r, v . f , ,•;, ,. .

Benet Xifra. bachiller en medicina
(33) Ibidem. p. 6-8. y VAQUER y cirujano, que actuaba como
BENNASAR, Onofre, Una sociedad ¡leí • __:.--—• r>rH¡n-j^ir,n^c H» I™ embajador de los Sobreposats del
Antiguo Régimen. Felanax v Mallorca en L a s pnmeras ordinauones de os C o l e E ' i o y Cofradía de Cirujanos-
el Sitio XVI. vol.I. Palma, 1987, p.: 349 cirujanos y barberos mallorquines V ? • t L u l r ' l u l ' i " e »->ruj«int.>s.

datan de 139733. De momento no Anthoni Larguet y Bartomeu
(34) lb,dem, p.: 29 y 55. h a s i d o p o s i b l e localizarlas, pero 9 ^ 0 . rectores en d l c h a t e c h a d e l

m v n l . _ . m . . . la existencia de una legislación Collegi Chirugicorum et
(35) VILLAFRANCA, Luis de. anterior a Ins rnnítnlnf Ae 14X9 baibltonsorum senwrum; AmaU
Misceláneas, Ms. del Archivo Vivol. pas. anterior a IOS capítulos de I48V, , . ,-. . . . ,
336. La muida está extraída de las 8 nos viene confirmada por el Alamany Despanya y Miquel
Misceláneas de Joaquín M" Bover. Ms. de encabezamiento de las mismas' M a r " ' P r o c e r e s d e l Colegio;
la Biblioteca March. Capitols novament fels cassats e ^e!mk M a s y Francesc Novel.
(36) A.R.M.. Supl icac ión - 41 . fo, 1 , 4 v , r e v o c á i s l a s a n t i c h s p e r l a s Sb£?1CÍ s K & ^
119 v.. 31 de agosto de 1490. cirurgians e barbéis vells e fDe" y oernat »iure proceres ae

jovens*. Sabemos, por otra parte, ' o s barberos jóvenes. Todos ellos
(37) LLOMPART Gabriel. Huguet Barxa, d e [ a e x i s t e n c i a d e u n a cofradía de fufon comisionados para
F d l t .Maíorca) E^e'laZsoiadel barberos en activo, bastante antes solucionar tais discordias e
ar\T£$MoTkmha\Matlo^cí del primer decenio del siglo XV. « ? » « » remediar, e en repos la
Folklore de Europa. Palma de Mallorca, Su presencia nos queda Cofrana posai '.
1984. p.: 272. evidenciada por la carta que el rey
(38) TOBAR-DIEZ Félix Historia del Martín envió a los sobreposats e De acuerdo con lo estipulado en
Convenio de Nuestra Señora de la Merced. collegi deis barbers de la Ciutat este nuevo reglamento, la cofradía
Palma de Mallorca, 1968, p.: 5. de Mallorca, en 1409. En ella se o gremio de los cirujanos estaba

. , . _... „ , , refiere a una tradición de lonch facultada para poseer, desde 1489,
(39) A.R.M.. Códice 53, fol. I ». f m f ) J p Q r | a c u a | e , g r e m ¡ 0 v e n ¡ a ,QS e | e m e n l o s d e d i s tinción
(40) A.R.M.. Códice 53, fol. 3 v. celebrando su festividad patronal habituales de estas agrupaciones.

la fesla apellada de Passio En las ordinaciones de ese año se
(41) A.R.M.. Códice 53. fol. I v.-2, Imaginis Christi... en lo monastir les autoriza a poseer caxa y a

, , de madona Santa Marta de la recaudar dinero de los cofrades
(4.i A.K.M., códice j j , roí. . v.. an. Mercé de ¡g d¡iu j , . ^ ^ ¡g c m ¡ m e d ¡ a n [ e | a J e r v a . Asimismo
(43) A.R.M., Códice 5 3 . fol. 2 v.. art. II; monastir es dedicat altar maior podía poseer sagell i bossa
fol. 3 v.- 4. arts. X y XI. sots invocado de la ditafesta'1. El comuna y otras señales propias, tal

convento de la Merced, situado vez algún tipo de pendón o
inicialmente en otras enseña, que la distinguían como
localizaciones, pasó alrededor de agrupación. Tenía derecho a
1295 a situarse en la Iglesia del poseer su drap de cossos, para
Salvador. A este hecho parece que amortajar los miembros honorarios
no fueron ajenos los cirujanos'8, y de derecho, así como a los
que se vincularían así a la familiares de los mismos. Los
devoción de la Passio Imaginis. miembros de la Cofradía podían

reunirse en cualquier lugar para
Años más tarde, la institución discutir cuestiones concernientes a
gremial sufrió ciertos avalares a s u ° f i c i o Y redactar la normativa
raíz de una serie de litigios entre P roP l a Po r l a tue t e n í a n Que

los chirurgians e mestres de regirse, en lo sucesivo, los
boliga e losjovens barbéis e asso miembros del gremio4-.
per certes desegualtals e
differentias que los dits jovens El gremio de los cirujanos se regía
pretenen a ells esserfel gran por dos rectores, a los que solía
perjuy. Tanto es así, que se estuvo llamárseles también sobreposats.
a punto de dividir la cofradía, con Uno de ellos debía pertenecer a la
los inconvenientes que ello categoría de los mestres y otro a la
acarreaba en el ámbilo de los fadrins. Eran elegidos por
profesional. Por esta razón, en dos sistemas: por mayoría de
1489. los miembros del gremio votos y por sorteo. Este último
acordaron designar a unos parece que era el más usado,
representantes de cada estamento. siendo utilizado el procedimiento
para que efectuasen unos nuevos de sach e sorí. Además de los
capítulos acerca del ejercicio de la rectors, se elegían por estos
profesión, a fin de que daqui procedimientos los prohoms o
uvant entre los dits confiares hage vocales, que actuaban como junta

^ZT^KiS^tmlliSes'c^uíSa^sTBarh^1 !""<• amor, concordia e asesora de los sobrepasáis y se
tARM i benivolentia39. En estos nuevos constituían en tribunal

,, „, capítulos se hace mención expresa examinador, cuando algún fadrí
Est lulo tlcl Cnl.leei deis Honorables Cinmuins . , L - L - •* j i > i - i j
i Barben Sus armas son un estuche de de la prohibición de separar la quena optar al titulo de mestre.
cirujano. Procede del códice de los Capitols Cofrariaw, que parece ser la Existía también un manefla o
Barhcrs M'/Í V I """"' ei wugiansi principal amenaza que se cernía andador, que se ocupaba de avisar

sobre la unidad gremial, a a los cofrades para las reuniones4'.
IX
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El acceso a la profesión sus conocimientos, tanto teóricos Ac/os y presentaciones
i , como prácticos, ante el tribunal » / .

y las categorías designado por la cofradía y del gremio
profesionales hallados aptos. No sabemos en qué

consistían las pruebas a superar, E , contemplan
pero en Reims, durante el siglo e n e s t a n u e v a RlmMn.d w J

El acceso al eremio de barberos v AV, ios canaiaatos aeoian propios del gremio destaca la
ci aucsu ai JICIIIIU uc udiucms j demostrar su habilidad maneíando f i. j j • • i
c ni anos de Pa ma se reffía ñor i ir- facultad de reunir en conse o a los
ciiujdiius uc rainid se icgid pui la navaia y el peine. En esta . . , f -. ¿ ,.
unas normas semejantes a las de ciudad se les exisía asimismo miembros de la profesión. Podían
otras agrupaciones laborales de las h a c e r h i e r r o s d e |an'cetas a ' reunirse en cualquier lugar para
mismas características. Se entraba n r n i v í . ¡ t n n a r a , . , „ „„ , v t P n . r discutir cuestiones relativas a su
como aprendiz v después de pasar P r o P o s l t o P a r a sangrar y tener oficio52. El gremio se ocupaba de
Lumu dpicnui¿ y uespues uc pd^di conocimientos de todas las venas 6 , • •
un tiempo de formación variable He cuerno humano v las causas mantener una lumanana ante las
según los casos, se iba accediendo „ . ' íasT U e se^eben efeemar i m á S e n e s d e s u s p a t r O n O S * d a r

a las distintas categorías. Ln2rías« candeks a l o s m i e m b r o s d e l a

sangrías . cofradía el día de la fiesta de los
Antes de ser considerado como F n , . „,<„„,„ n r r , .>. ¡nn ! , i «. mismos. En esta fecha concertaba
aprendiz, el aspirante podía estar hallaban lo^tmesnesdtboüza l o s s e r m O n e s a p r e d i c a r y

un neríodo rte cuarenta días a hallaban los mestres de botiga. concedía ayudas económicas a los
un periodo de cuarenta mas a E s t o s e r a n l o s profesionales que mfraA** nnhre««
prueba, en casa de su futuro h a b í a n a c c e d i d o a l g r a d o d e cotraaes poDres .
maestro. Las normas de 1489 m a p C t r r , v n i l p n n t p { a l l l l n a hntion
indican que el período de ™f¡'°a\l"¡rfaTpubíico Para L o s m i e m b r o s d e la c o f r a d í a

formación no podía ser inferior a accede? a S f én otras t e n í a n d e r e c h ° a r e c i b i r a y u d a d e

cinco años, si el aspirante tenía cofradías ^ e x k f a ñ cuatro l a m i s m a e n c a s 0 d e s e r m u l t a d o s

menos de quince años. Si tenía cMdSones La primera era tener ° l l e v a d o s a l a c á r C e 1 ' E n e S t e C a S 0

más de quince, podía ser tomado vemle años c u m K f Se deMa l o s «*"*«»<** P o d í a n e n v i a r

por un periodo d'e cuatro años. De £SJ^t»T al -r^.Para,deposi,ar la
esta normativa se hallaban exentos aprendizaje y haber notificado oportuna fianza .
los hijos de los miembros de la dicha finalización a los
cofradía, tanto si eran mestres inhrmnxnti mertiame la L a c°f r ad la manifestaba también
como si todavía se hallaban en la nresentáctónTl contrato o carta s u c o h e s i ó n > aP°>'0 a s u s

categoría de joyenf. Este período TrfTmÜtnl! Rímente debían m ' e m b r o s - a " d o " n 0 d e e l l ° s °
formativo va siendo a b o ¿ a r s e l o s d e r e c h o s d e e x a m e n de sus parientes era confortado
progresivamente mas prolongado, nrHenaHns v anrnhar ante un c o n l o s últimos Sacramentos y
Sebtdo auna mayor exigencia "ríZte^^lTcZ,s "™do i*"™*' s« « * ^ «
social y de los propios b a s d e , i t u d e s t a b lecida por acompañado por los restantes
profesionales, al tener que \a c o s t u m b r / o reglamentadas por miembros de su profesión. Todos
mantener unos niveles , ordenanzas de oficio4' Los e l l ° * t e m a n o b l | g a c i o n - estipulada
competitivos en el número de los sobreposats se encargaban, P° r ' ° s e s t a t u ¡ o s . d e a s l s t l r >
El gremio, al igual que la sociedad d d n u e v 0 profesional áefer envuelto en el drap de cossoso
que lo sustentaba, estaba scedlüa p/r lUurar_ a! L

J
ochdnem mortaja exclusiva de su cofradía \

organizado en estratos General per alguna habilitatio _, . .
profesionales. Dentro del mismo tant de, jovens com deh mestres» El drap de cossos era uno de los
existían tres categorías: mestres, mediante la cual era reconocida elementos distintivos que poseía la
fadrins y mossos. Hallamos pOr e | p o d e r público su cofradía. Estaban autorizados a
también mencionadas estas profesionalidad y aptitud para utilizarlo los cofrades, incluso los
categorías según las posibilidades desempeñar su profesión ' cofrares de gracia, así como sus
de desempeñar determinadas ' padres, hijos, o familiares, excepto
funciones profesionales: mestres L a d i s t i n c i o n profesional queda s i eran esclavos». No debía ser
de hotiga. chirurgians y jovens perfectamente delimitada en estos prestado, para que no se
barbers La categoría mas baja £ s t a t u ( o s d e 1 4 8 9 . | o s j m e m e s t a n deteriorara, ni malmenar aauell
dentro del gremio era la de los destinados a fer barbes, mientras excepta! empero per honrar les
aprendices o mossos que se o t r o s m ¡ e m b r o s s e r á n h s qui festes que dins la nostra Sgleya de
hallaban en la etapa de formación obreran de cirurgia». Otros '" Mme se fan •
y aprendizaje y aun no formaban miembros de la cofradía eran los
parte de la cofradía. En el grado cofrares de gracia'", de los cuales
inmediatamente superior hallamos n 0 s a b e m o s s i e r an o no P ^ ™ ™ „ , „
a los jovens barbers^ Como su profesionales, o se trataba fatWnazgO y
nombre indica, estaban solamente de benefactores, con celebraciones religiosas
únicamente facultados para ejercer c i e r t o s d e r e c h o s > c o m o e l d e

las labores de barbería15, que u t ¡ l i z a r e l ¿ de „ „ , , 0
efectuaban, por lo general, en la sencillamente familiares de los L o s patronos del gremio eran la
botiga de algún mestre o junto a miembros de derecho de la Passio Imaginis, que lo fue en
algún cirujano. cofradía exclusiva hasta 1489, y San

Cosme y San Damián, que
Finalizada la etapa formativa se compartieron el patronazgo a
accedía a la categoría de partir de esa fecha'''1. Las fiestas de
chirurgia. Estos eran los los patronos de la Cofradía, que se
miembros de este colectivo que celebraban lo diumenge apres dehabían efectuado un examen de la festa Je Sancí Cosme i Sanctx
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oSbíl Maleato de enalapril
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^ ^ A , ̂  efe acc/d/7 prolongada
^ ^ ^ ^ ^ ^ j p y de dosis única diaria

« DESCRIPCIÓN: El maleato de enalapril es un derivado de L-alanina y L-prolina. Tras su administración oral, se ab^
| dw del enzima de conversión de angiotensma altamente especifico, de larga duración de acción y sin grupo sutthidriio. INDICACIONES: Toóos los grados de tiipertensJón esencial, hipertensión re-
I novasculare insuficiencia cardíaca congestiva. POSOLOGIA: CRINORENse debe administrar úniomente por vía oral y su absorcén no se ve afeita por la comida. La dosis usual diaria varia des-
« de 10 a 40 mg en todas las indicaciones, administrada en una o dos tomas. Esta dosis debe ajustarse según las necesidades del paciente. Hasta la fecha, la máxima dosis estudiada en el hombre es

de 80 mg aldía. Hipertutsióa: La dosis inicialrecomendada es de 5mg (2,5-5 mg en la hipertensión renovascular), administrada una vez al día. En pacientes de 65 años o más, la dosis inicial reco-
I mendada es de 2,5 mg. La dosis usual de mantenimiento es de un comprimido de 20 mg una vezaldia. En pacientes hipertensos que estén siendo tratados con diuréticos, el tratamiento diurético

5, debe suspenderse 2-3 días antes delcomienzo de Crínoren. Sino fuese posibleja dosisinicialde CRINORENdebe ser baja (2,5 a 5 mgf.limfíaafícta ranal: Generalmente, los intervalos de dosifi-
I cación de enalaprildeben prolongarse, o bien disminuirse la dosis. Las dosis iniciales recomendadas son las siguientes: aclaramiento de creatinina menor de 80 ml/min y mayor de 30 ml/min (5 mg/

| dla);aclaramientode<watininamenorde30ymayorde10(2,5-5mg/d¡a);adaramientodecreati.wamenordeW(2,5mglosdíasa^^
no es:én en diálisis, la dosis debe ajustarse de acuerdo a la respuesta de la presión ariena)'.Insuficiencia Cardiaca Congestiva: La dosis inicial de CRINOREN en pacientes con insuficiencia cardia-
ca congestiva debe ser de 2,5-5 mg y se (tobe administrar bajo astricta supervisión médica. Si es posible debe reducirse la dosis de diuréticos antes de iniciar el tratamiento. La dosis usual de
mantenimiento es de 10a 20mg, administrados en dosis únicas o divididas. Esta dosis debe alcanzarse porincrementos graduales trasía dosis iniciaí y puede/levarse a cabo enun periodo de 2a 4
semanas o más rápidamente, sila presenciade signosysíntomasresiduales de insufidenaa cardiaca así lo iridican. Antes y después de cormnzar el tratamiento con CRINOREN deb^
estrechamente ¡a presión arterial y la función renal (ver Precauciones). CONTRAINDICACIONES Y PRECAUCIONES: CRINOREN está contraindicado en pacientes con hipersensibilidad a este
fármaco. Nipotenstóñ Sintomática:fueobservada raramente tas ladosis inidal o en el curso del tratamiento con CRINOREN En los pacientes hipertensos la hipotensión es más frecuente
existe depleción de volumen. En pacientes con insuficiencia cardiaca congestiva es más probable Que aparezca en aquéllos con grados más severos de insuficiencia cardíaca. Sise desarrollase hi-
potensión, debe colocarse al paciente en posición supina pudiendo ser necesario administrarie líquido oral o suero fisiológico por vía intravenosa. Una respuesta hipotensora transitoria no es una
contraindicación de dosis posteriores, que pueden administrarse habitualmente después de la expansión de volumen. Sí la hipotensión se hiciese sintomática, puede ser necesario reducir ¡a dosis
o suspenderel'tratamiento conCRINOREN. Fundón Renalatorada:'Enalgunospacientesconestenosisbilateral de las arterias renales o estenosis de la arteria de un riñon solitario, se han obser-
vado incrementos en los niveles de urea y creatinina séricas, reversibles con la suspensión del tratamiento. Este hallazgo es especialmente probable en pacientes con insuficiencia renal. Algunos
pacientes hipertensos con aparente ausencia de enfermedad renal previa, han desarrollado incrementos mínimos y generalmente transitorios, en la urea y creatinina sérica especialmente cuando
se administró CRINORSNconcomitantemente con un diurético. Puede ser necesario entonces reducir la dosis de CRINOREN o suspender el diurético. En pacientes con insuficiencia cardíaca con-
gestiva\ia hipotensión tras elcomienzodeltratamiento con CRINOREN, puede llevaraun ulteriordeterioro déla fum^n renal. En esta situación, se ha observado insuficiencia renal aguda, habitual-
mente reversible. Cirugia/Armstasia: En pacientes que van a sufrir cirugía mayor o durante la anestesia con agentes que producen hipotensión, enalapril bloquea la formación de angiotensina II
secundaria a ¡a liberación compensadora de renina. Si apareciese hipotensión y se considerase secundaria a este mecanismo, puede ser corregida por expansión de volumen, Potasio Sérico: El
potasio sérico generalmente permanece dentro de los límites normales. En pacientes con insuficiencia renal, la administración de CRINOREN puede llevara elevación del potasio sérico, especial-
mente en pacientes con insuficiencia renal, diabetes mellitus, y/o diuréticos ahorradores de potasio concomitantes. Empico ati al embarazo y Madres Lactantes: No existen estudios adecuados y
bien controlados en mujeres embarazadas. No se conoce síCRINORENse excreta porla leche materna. Existe un riesgo potencial de hipotensión fetal, bajo peso al nacer y descenso de la perfusión
renal o anuria, en el feto tras la exposición uterina a los inhibidores del enzima de conversión. Empleo en Pediatría: CRINOREN no se ha estudiado en niños. INTERACCIONES: Puede ocurrir un
efecto aditivo cuando se emplea CRINOREN conjuntamente con otros fármacos antihipertensivos. Generalmente no se recomienda la utilización de suplementos de potasio o diuréticos ahorrado-
resdepotasio,yaquepuedenproduarseelevacionessignificativasdelpotasiosérico.EFECTOSSECUNDAfí^

nosmás comúnmente descritos fueron sensación de inestabilidadycefalea. En el2- 3% de los pacientes se describieron fatigabilidad y astenia. Otros efectos secundarios con una incidencia menor
del2% fueron: hipotensión ortostática, sincope, náuseas, diarrea, calambres musculares, erupción cutánea y tos seca persistente. En casos individuales se ha descrito edema angioneurótico, con
hinchazón de la cara, extremidades, párpados, lengua, glotis y/o laringe ¡verPrecauciones). En estos casos oabe suspenderse CRINOREN e instaurar inmediatamente las medidas terapéuticas ade-
cuadas. Raramente se observaron alteraciones en los parámetros estándar de laboratorio con la administración de CRINOREN, que fuesen de significación clínica. Se han observado incrementos
de la urea y creatinina séricas, reversibles con la suspensión de CRINOREN Se han descrito, en pocos pacientes, ligeras disminuciones de la hemoglobina, hematocrito, plaquetas y leucocitos, asi
como elevación de enzimas hepáticas, pero no se ha establecido una relación causal con CRINOREN. INTOXICACIÓN Y SU TRATAMIENTO: Existen datos limitados respecto a la sobredosificadón.
La manifestación más probable de sobredosificadón debe ser hipotensión, que puede ser tratada, si fuese necesario, mediante infusión intravenosa de suero salino normal. PRESENTACIONES:
CRINOREN 5 mg. Envase de 60 comprimidos. PVP NA 2 268, • Ptas. y de 10 comprimidos. PVP IVA 378 Ptas. CRINOREN 20 mg. Envase de 28 comprimidos. PVP IVA 3.801, • Ptas Enrasas Clínicos:
CRINOREN 5 mg, 500 comprimidos (dosis unitarias): CRINOREN 20 mg, 500 comprimidos (dosis unitarias).
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^ " • " ™ " " ^ ^ i « ^ ^ i ^ ^ B a (56) A.R.M., Códice 53. fol. 5 v., art.
XXIV.

(57) A.R.M., Códice 53. fol. 6, arl.
XXVIII.

Damia y el Anniversari que se Esta fiesta de Passio Imaginis se <58 ' A R M - Códice 53. fol. 3, art. vi.
celebra lo endemá de Passio conmemora en la liturgia el 9 de ( 59 ) A.R.M.. Códice 53, fol. 3 v.. art. IX.
Imaginis, per íes animes noviembre, el día de la fiesta del
deffunctes eran las fechas más Salvador. La devoción de (60) A.R.M., Códice 53, fol. 2 v., art. III y
importantes del calendario Mallorca por esta festividad fue fo1 ** v • art IX '
gremial. En ellas sucedían todos significativa durante los siglos ( 61 ) A R M códice 53, fol. 4. art. X.
los acontecimientos importantes XIV y XV, hallándose
de la vida corporativa. Como actos testimoniada en el retablo de san (62) LLOMPART. Gabriel, La pintura
religiosos dest inados a solemnizar Salvador (Felanitx)6 2 . Su medieval mallorquína. Su entorno cultural
estas fechas, tenía lugar una Salve vinculación a los cirujanos * » «•onografia.Pilm* de Mallorca. 1977.
las vísperas de las mismas59, y en mallorquines tal vez no sea ajena a
el día de la fiesta, una misa que el obispo valenciano, Andrés (63) CONTRERAS MAS, A. La versión
solemne, un offici, con sermón™. Albalat, fundó un beneficio para catalana de la Cirurgia de Teodorico de
En el día de la fiesta de Passio su capilla en la catedral valenciana Luca por Ou.llem Corroer de Mallorca,
¡magims se elegían los rectors i en 1261 e hizo pintar un retablo de
sobrepasáis, con la asistencia de esta imagen. A este obispo dedica
todos los miembros del gremio, su Cirurgia Teodorico
que se reunían en el reffetar del Borgognoni, que será traducida al
Convento de la Merced de Palma, Catalán por ¡OS médicos Et Gremio de Cirujanos de Mallorca se
el cual, al parecer, debía servirles mallorquines Guillem Correger y Tmaginu;0 aJ° " " vocaLIÚ" e " amo

de Sala de Juntas61. mestre Andrea^.
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Desde antes de 1409 los barberos hijo de mestre o ¡ove". La mitad podrá hacerse cargo del enfermo si
celebraban su fiesta en el altar de esta cantidad se pagaba por el primero no consiente en ello.
mayor de la iglesia de la Merced, tomar un nuevo aprendiz™. Esta normativa, como vemos,
que estaba dedicado a Passio trataba de impedir que los trabajos
Imaginis. Parece que por falta de Todas las botigas pagaban del primer profesional fuesen
avenencia entre el gremio y la asimismo veinte sueldos anuales71, omitidos79.
comunidad de mercedarios, sobre cantidad similar a la que pagaban,
las horas en que debían celebrarse entendemos que anualmente, los
los oficios religiosos, los barberos barbers navegaras tanto de la
trasladaron su festividad a la térra com estrangers y los qui C^nrirlnA v n\mAnv
Iglesia del Carmen", ohreran de cirurgia mitjansam * - " ' . ' " " " > " / " " " • 5

razón por la cual el rey Martin paga- Estos últimos pagaban, SOCIUICS
escribió una carta a los antes de iniciar su ejercicio, veinte
sobreposats e collegi deis barbers sueldos de presen! o bien dos
de la Ciutat de Mallorca, diners tots dissaptes12. Las obras de caridad de la cofradía
recomendándoles que volvieran a se manifiestan en el auxilio de sus
celebrarla en la Merced, aunque en cofrades, en caso de que alguno
otra misiva posterior, de 1410, les sea puesto en prisión o multado"0 y
dejaba en libertad para hacer lo n . . , , , , en la limosna que reciben los
que quisieran65. Regulación laboral: cofrades necesitados el día deis

horario y honorarios morn?'.
Otras festividades importantes
dentro del calendario gremial eran Otro acto religioso caritativo es
el Universari y la fiesta del Día . . fer luminaria''2, contemplado como
deis morts. La primera tenía lugar E 1 h o r a n o d£ t r a b a J° d e l o s característico de la cofradía.
lo sendema de Passio Imaginis c l r u J a n o s * b a r b e r o s Pare<* %™ s e Consistía en mantener una luz ante
per les animes deffunces. Esta ggutó por primera vez en 1440. , a d £ , M o n o s d e ,
festividad desde 1489 se celebraba En ese ano, el diecisiete de . h „ b ,
lo diumenge apres de la festa de setiembre se dicto una normativa f f ¡ ^ , M d

Sancl Cosme i Sana Dalia*. a c e r c a d e . , l a s
 f

h o r a s * , d l a s e n 1 u e mantenimiento se contribuí
La segunda se celebraba lo "° s e P o d i a ^ e c t u a r ' " b a J ° mediante los diez sueldos, importe
sendema de Tots Sants, mediante al8un«?• E n e , l l a s fe ' " d l c a f* n 0 de las multas que se imponían a
una missa baxa de réquiem, f podra cortar el pelo ni afeitar , n o ¡ ^ a | ^ •
seguida de una absolutio general y ' o s s a b a d o s Po r l a t a r d e ' d e s d ? , l a . per les animes deffunctes», los
distribución de limosnas, por valor h ° r a d e l ^ * la ave mana ' n i que prestaban indebidamente el
de diez sueldos , a los cofrades als alcme"ges • drap de cn5sos'\ y a los que
necesitados. En caso de no haber faltaban a la Salve de las vigilias
ninguno, podía invertirse la N u e v a ? precisiones sobre esta d e S a n C o s m e S a n D a m i a *
totalidad de la limosna en set cuestión pueden verse en la ftmto W / m í o a sus fiestai
salms o lo que pareciera más normativa de 1448. Dentro de los respectivas»5. Este mismo importe
oportuno a los rectores de la CaP"ols comuns sobre los s e £bl i b a n a s a t i s f a c e r , o s

cofradía". ordénameos de la Ciutat, hechos r e c t o r e ^ s a l i e n t e S i s i n 0 r e n d í a n

públicos en ese ano, se c u e n t a s p u n t u a ,m e n t e»<, L a m i s m a

La economía del gremio f^£0^£^ S S ^ S
cinco sueldos de multa". En los ^ 0 r e e t a b ^ n e l h o r a r ¿ d e

estatutos que nos ocupan, ademas, t rahain^ Ton uní lihra rlp rera
La financiación se hacía a través se prohibe trabajar los días de San %£&¿£?%íSidd,~ '
de diversas vías. En primer lugar Cosme y San Damián y el día de m u , t a b a a , n Q a s ¡ s ( i e r a n a

estaba la recaudación semana de Passio imaginis. En ellos no se , a c ( o s c o m u
H

n a l e s d e l a c o f r a d í a ,
Ualmoyna o serca, en la cual podra tener Ubonga ab.erta, n, , combregars, soterrar,
cada agremiado abonaba una hacer barba alguna16. Tampoco . .„„.„,«, s

cantidad variable según la esta permitido jer barbes ab llum
categoría profesional. Era los sábados por la noche, ni en las
efectuada por los dos rectores, uno vísperas de fiesta77.
de los cuales, el de los mestres,
llevaba la bolsa, y el otro, el de Los honorarios profesionales se
los jovens, el libro o quern donde someten también a regulación. En
se apuntaban los haberes caso de que algún paciente se
recaudados. Estos se custodiaban niegue a pagar las curas
en la caxa de la cofradía". efectuadas por un cirujano, éste

recurrirá a la autoridad del Veguer
También se recaudaban fondos a para cobrarlos. Este último
través de los censales que pudiera considerará su pertinencia y
poseer la cofradía y por parament adecuación al trabajo ejecutado,
de botiga. Al abrir un nuevo de acuerdo con una tasación
establecimiento profesional o asesorada por los sobreposats del
cambiar la titularidad del mismo gremio78. En el caso de que un
se debían pagar a la cofradía cirujano inicie una cura y luego el
veinte sueldos, excepto en el caso paciente desee cambiar de
de que el nuevo propietario'fuera cirujano, el nuevo cirujano no
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La. formación propio gremio, se exceptuaba de (64) TOBAR-DIEZ op. cit. (38), p. 5.

profesional S^MS^tÜci*. <«> — - * » - - •
de los barberos y &^inTcStt™ad6n (66)AR M"Códlce"'foL3'art'V1'
C i r U J a n O S m&s tempranamente y culminarla (67) A.R.M., Códice 53, fol. 3 v., an. VII.

también con más presteza»». ( 68 ) A R M c . d j c e „ foI 2 v M „

3°.- El compromiso por parte del (69) A.R.M., Códice 53, fol. 2 v., art. IV,
En este apartado, vamos a intentar aprendiz: el aprendiz normalmente foL 4 v - a r t XIV-
conocer cómo era la formación se comprometía a ayudar y servir ( 70 ) A R M c ó d i c e 53 fol 2 v | v

profesional que recibían los a su maestro en todos los órdenes fol. 4 v., art.'XVII.
cirujanos y barberos de Mallorca de la vida, tanto doméstica como
durante los años de la baja Edad profesional. Ocasionalmente podía <71> A.R.M.. fol. 4 v., art. XV.
Media. Para ello nos atenderemos, tener que contribuir bien en dinero ,-,-,. , „ , , „ , . . - , . , .
en primer lugar, a la información 0 bien en especies, a sufragar g $ A R M - C ó d l c c " ' f o 1 ' 4 v" arL

que nos proporcionan las cartas de parte de los gastos que originaba
aprendizaje que junto con los su aprendizaje y estancia en casa (73) El seny del Ave María es la hora del
estatutos del gremio, nos del maestro. Esto Último era poco Ángelus vepertino, que varia con el ocaso
orientarán primordialmeme sobre corriente. Más corriente debió ser s o

las circunstancias sociales en que que el aprendiz abonara la tasa (74) SANXO, P.A., Quant deuen teñir
este aprendizaje era efectuado. exigida por el gremio a todo tancades les barberies. Boletín de la

maestro, cuando éste acogiera a n o n T ' Ári>'""}hgica Lulmna- ™- P-
A la segunda pregunta que cabe algún discípulo, fijada en diez
hacerse, -¿Qué sabían en realidad sueldos por los estatutos gremiales (75) PONS PASTOR. Antoni, Libre del
de la ciencia médica de su época de 1489. En los mismos se prohibe Mostassfie Mallorca, Palma de Mallorca,
nuestros barberos y cirujanos una taxativamente que fuera abonada m9- >>• 60-
vez finalizada su formación y por el aprendiz, bajo pena de ( 76 ) A R M c 6 d i c e 5 3 fol 4 art XM
mientras ejercían su profesión? - veinte sueldos, que cobraría la
intentaremos dar respuesta a través caja gremial". (77) A.R.M., Códice 53, fol, 6, an.
del análisis de las bibliotecas de XXVII.
algunos e estos profesionales. 4°.- El compromiso por parte del (78) A.R.M.. Códice 53, fol. 5, an. XIX.

maestro: éste se comprometía a
enseñarle su oficio y a tenerlo en (79) A.R.M., Códice 53, fol. 5, an. XX.
casa, alimentándolo, vistiéndolo y , „ „ , . „ , , „..,• „ , , ,

\-. , i , J (80) A.R.M., Códice 53, fol. 3 v., art. VII.
. , atendiéndole en caso de
LOS COntrütOS de enfermedad, como generalmente (81) A.R.M., Códice 53, fol. 5 v., art.
aprendizaje s e hacía en todos los gremios. XXII.

_ (82) A.R.M., Códice 53, fol. 2 v., art. III.
En un contrato de aprendizaje

La formación del futuro cirujano efectuado en 1434, entre el (83) A.R.M., Códice 53. fol. 3. an. III.

realización de un documento en Barcelona, mucho mas ampho
notarial, en el que se hacían * detallado que los contratos que (65) A.R.M., Códice 53, fol. 3 v., an. ix.

constar las normas contractuales MrnnrcTermaeTtrrse6 1 1 (66) A.R.M., Códice 53, fol. 4, art. XI.
entre el aprendiz y su padre o tutor Mallorca, el maestro se
ocasional y el maestro que SnrsTforma'ción11 varios (87) AJLM" CMiCe Ml f°' 4' a" X"'
aceptaba el hacerse cargo de su Sfmofesionales 1 . Estos últimos, (88) A.R.M., Códice 53. fol. 6, art.

que aparecen detallados en el xxvn.
contrato, dos pares de navajas de ,„... . n ., ,,.,- c^ f , e

Fn estos rfinrratns se suelen r • •• • <89) A.R.M., Códice 53. fol. 5 v., arts.
en estus contratos se suctcii afeitar, unas tijeras, un peine y un xxíll v XXIV
estipular los siguientes extremos: espejo, parece que serían los

básicos para empezar a ejercer el (90) A.R.M., Códice 53, fol.4 v. - 5.
1°.-La edad del aprendiz: en los oficio de barbero92. A D „
contratos para aprendizaje (91) A.R.M., Cod.ce 53, fol. 4 ».
quirúrgico la edad suele oscilar U n a v e z t e r m ¡ n a c i 0 s u a p r e ndizaie (92) A.N.P.B., Notario Onorat Coromina,
alrededor de los catorce o quince d mg^o b a a s e r c o n s iderado Llisa» 3- Maruial '•fo1 3 7 3 7 v' c i t a d o

años por lo general. Normalmente c o m o fa/r¡ E s t a ca t egoría ?°r A" Ca rdoner ' ' p l a n a s °P- <*•<'9» Pa«
solía iniciarse a los quince años. seguramente la que se menciona

en los estatutos como jovens
2°.- El tiempo de duración del barben, parece que únicamente
período de aprendizaje: en facultaba para ejercer de barbero,
principio era de cuatro años, pero p a r a aCceder a la categoría de
si el aprendiz iniciaba su cirujano áfadri debía pasar un
formación a los catorce años, examen ante la junta de
parece que entonces este período prohomonia del gremio,
de prolongaba un año más. accediendo entonces a la categoría

de mestre, que ya permitía el
De acuerdo con la mentalidad de acceso al ejercicio de las
protección a los miembros del actividades quirúrgicas.

XIII
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LaS bibliotecas de los permite identificarlo. Otra XV, esta obra dominó las
pequeña biblioteca es la que enseñanzas que dispensaba

Cirujanos poseía Pere Lopiz, cirujano de Montpellier.
Inca, en 1470. En el inventario
efectuado a raíz de su Las escuelas italianas, aparte del

. • . . , . , . - . . fallecimiento, aparecen dos llibres texto quirúrgico de Roeerio y
Las bibliotecas de médicos y de medesina hu

v
n Yert ah boleSí R o | a I ¿ o v i | n e n presentadas por

cirujanos franceses del s. XV a / ( r e vermeU ah dos tencnadorSi l a o b r a d e u n p l a t e a r i o y p o r e |

2?££^£ES£ES£a "™altre "hre - ™ « ^ ' j p j % ¿ Z ¿fe*
de forma clara el nivel que existía H l s P a n 0 ( P , e d r 0 J " l l a o R,abe"°)-
en ese naís entre los dos cuernos L a biblioteca de Pere Parera, papa con el nombre de Juan XXI,
^ofc^na les Mientrt se co leen Surgía (t 1451), estaba formada compendio popular de terapéutica
trazas de una biblioteca para 120 P° r s 'e r

tó volúmenes, que se citan que alcanzo notable difusión,
médicos, son raros los cirujanos y específicamente en el inventario
barberos que han dejado de sus bienes. A ellos habría que Resulta significativa la ausencia
testimonios de poseer libros". a ñ a d i r l os<]u e pudieran estar absoluta de autores árabes, con la

comprendidos en el epígrafe Ítem excepción de Avicena, de quien
Contrastando con ello, hay que ">?>;? votl""s de pierna. La sería lógico pensar que, tratándose
destacar el hecho de hallarse entre biblioteca de este cirujano es, por de un cirujano, poseyera la parte
Ins hiere; rip H mavnría de I™ e s t 0 » l l l m o . difícil d e estimar, anatómica del Canon, texto que en
d^.££¿Z?uícterto P™ desconocernos la cantidad y aquellos momentos estaba
número de volúmenes de tipo ?a ! d a d d e l o s l b r o s 1"e P u e d e n perfectamente arraigado en el
profesional y técnico. Conocemos h a l l a r s e baJ° e l e P'S r a f e a n t e r l o r - cuadro d e enseñanzas de
cuáles eran éstos a través de los Montpellier.
inventarios de los mismos. De los libros resenados podemos
efectuados al fallecer los d e c i r 1 u e l a práctica totalidad de La biblioteca técnica de Pere
propietarios. Es cierto que no son l°s textos médicos proceden de Olmeda, cirurgicus (t 1463),
bibliotecas de la categoría y Italia: Salerno, Sicilia y Bolonia. constaba únicamente de cinco
número que hemos podido hallar Pero de todos existía desde el s. obras de medicina, una de las
entre los médicos coetáneos, pero XIX una versión catalana. Sólo cuales no es identificable".En ella,
en todas ellas, como veremos más uno de ellos puede tratarse de un hallamos dos obras de Mateo
adelante se pueden evidenciar libro específicamente quirúrgico: Platearlo, Practica brevis y Circa
rasgos de ambición profesional la Cirugía de Guillermo de mstans, y una de Lanfranco de
por una mejor formación de tipo Saliceto, el más ilustre Milán, alguna de sus Cirurgia.
técnico, orientada esencialmente representante de la escuela
de cara al aspecto práctico de la quirúrgica boloñesa, aspecto El panorama general refleja una
técnica" destacable tratándose de la notable influencia de las escuelas

biblioteca de un cirujano'7. quirúrgicas italianas, característica
A veces los testamentos no c o m u n c o n ' a s °!fas b¡b l i o t

t
e c as d e

ofrecen detalles, destacándolos En la biblioteca de Johan del Ram, cirujanos. Otro libro identificado
sólo si son objeto de una especial scirurgia (t 1452), hallamos un es 'a parte anatómica de la Gran
atención. Tal es el caso del escaso número de textos médicos. Cirugía, de Gui de Chauliac, uno
cirujano Jacme Pagés, que en su Las obras que aparecen en la °p ' o s libros de cabecera de los
testamento, efectuado en 1401", misma proceden principalmente de cirujanos bajomedievales.
legaba su ejemplar de Gui de la «escuela de Montpellier» y de
Chauliac, Inventarlum sive las escuelas italianas de Salerno. Estas modestas bibliotecas, nos
collectorium in parte chirurgicale Sicilia y Bolonia". muestran el interés por adquirir
medicina, a su hijo mayor Jaime, formación científica teórica. Pero,
en aquellos momentos studenti in Es llamativo el hecho de que en la ° a ' g u n a s excepciones, su
medicina in Montepesulano, biblioteca de un cirujano se hallen a r s . e n a l s e r e d u c í a a u n m í n l m ° .

un número mínimo de obras prácticamente siempre orientado a
Llama la atención que herede este quirúrgicas, similar al que °hrf d e "P° qm™rgico
libro su hijo médico y no su hijo encontramos en las bibliotecas exclusivamente.
Matheo, cirujano de profesión a médicas. En este caso hallamos
quien, en cambio, lega su obrador sólo dos: un texto del
e instrumental quirúrgico para que montepelusano y afamado maestro
ejerza su arte sive cirugía sive Gui de Chauliac y otro del gran
barbitonsoris. Tal vez justifique maestro salernitano Rogerio. Al
algo este legado, el hecho de que mismo se le añadieron, con cierta
ejemplares de esta obra se hallan frecuencia doctrinas y comentarios
en las bibliotecas de otros de su discípulo Rolando de Parma,
médicos, como Pere Fabregat de orientación eminentemente
(t 1396) y Joan Desbrull (t 1417). práctica, que lo convertían en una

obra de indudable utilidad
Otra biblioteca modesta es, por didáctica. De la escuela de
ejemplo, la de mestre Andreu Montpellier, hallamos, además,
Catany. Este barber de ñau obras de los renombrados maestros
falleció regresando a Mallorca Arnau de Vilanova y Bernardo de
desde Venecia, vía Ragusa. En el Gordon. Posiblemente pertenezca
inventario de sus bienes hallamos también a esta área de influencia,
sólo un ¡libre de son art ab el ejemplar que poseía del Canon
cubertes vermelles, que no nos de Avicena, ya que durante el s.
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(93) JACQÜART op. cit. (30) p. 196-197. P i n i i n n n c v ( t 1452) se mencionan diversos
V-,11 LiJa">JS y objetos propios de su oficio

(94) CONTRERAS MAS, Antonio. Libros ha rbe fOS quirúrgico como hllll caixó ab

& Í 5 , ™ aSbliotecas, ÍTB"«?*> ̂  ^ " ^ . T "
Medicina Balear, 1986, 1, 2 y 3. <M art de SCÍrurgia... sinch

ventoses de vidre... una sislella de
(95) A.R.M., Proiocolos Notariales. En los inventarios de los canyes ab dues dotzenes de
Notario Pere Ribalia, R-25, fols. 86 a 91. cirujanos, cuyas bibliotecas hemos scudelles de sagnar, un paneret de
(96) A.R.M.. Protocolos Notariales, comentado, hallamos numerosos canyes ab alguna ferramenta del
Notario Juan Gilí, G-130, fols. 52-53 v. testimonios de la simultaneidad dit defunt... algunes lancetas de

del oficio de barbero con el sagnar. Además poseía hun parell
(97) A.R.M.. Notari B. Coniesh. ejercicio de la cirugía. Los de coxins de parteralge ab roses y
testamen,, 1446-58. C-109/2509, Cois. 5! i n v e n t a r i o s d e l o s £ i e n e s d e P e r e unes tenalles noves de arrencar

Parera, Joan del Ram y Pere quexah, cosas ambas que nos
(98) A.R.M. Protocolos Notariales. Olmeda, abundan en objetos hacen presumir unas posibles
Notario B. Contesti. Testamentos 1446-58. pertenecientes a las dos áreas de la actividades tocológicas v asegurar
C-109 / 2509. fols. 99 v. a 108. profesión. las odontológicas. También poseía

(99) A.R.M., Protocolos Notariales. dos morters de pedra co es hun
Notario Gaspar Almansor, B-134, fols. 60 Por el de Pere Parera (+ 1451) gran e hun poch per picar
a 69 v. vemos que este profesional enguents ab hun boix dos morters

calificado como cirujano, poseía de coure pochs ab sos boixos, una
hun mirall gran de barber... dos tassa daram pocha ab son manech
basirts de lauto de barber y un per coure enguents realmente
caxonet pie de ferramenta del art demostrativas de la confección
de scirurgie, ítem altre caxonet personal de los ungüentos que

^t,2tMoZ°"i"'"''" Fl""""'"" semblan! al proppredit ab debía aplicar a sus pacientes,
ferramenta de cap. quizás mediante las dues spatules

Z'cL'StZc^jZ ar"Sl"'" C"' ¿efe™ r « e " a d a s J"nt° a 1°
En el testamento de Joan del Ram anterior.
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